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Dieciocho de agosto de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-01029-00 

 
-El 20 de abril de 2021 la parte activa allega diligencias de envío de 

notificación a las direcciones electrónicas de los demandados, la cual no se 

tendrá en cuenta, por cuanto no se observa la fecha en la que remitió la 

notificación a los correos electrónicos. 
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RADICADO N°. 2019-01029-00 
 

 

Así las cosas, debe aplicar en debida forma el decreto 806 de 2020, y 

aportara la constancia de envío del correo electrónico por medio del cual 

notificó a los demandados, donde se observe la fecha de este, a efectos del 

control de términos de la notificación. Para lo cual se le otorga un término de 

treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P. 
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